Expediente Nº  1.978.C.20.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.075/20

Visto, el Decreto N° 297/20, prorrogado por los Decretos Nº 325/20, Nº 355/20, Nº 408/20 y Nº 459/20 y sus normativas complementarias;
La Resolución Nº 108/20 del Ministerio de Educación; y
Considerando que, la emergencia sanitaria y el estado de situación epidemiológico, conforme las disposiciones adoptadas por la Autoridad de Aplicación, aconsejan adoptar medidas transitorias preventivas de carácter excepcional, que en materia educativa, se traducen en la recomendación de suspensión temporal de las actividades presenciales de enseñanza;
Que, por su parte, la Ley N° 26.206 en su artículo 2° define a la educación como un bien público y un derecho personal y social garantizados, por lo que es deber irrenunciable de la Nación, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, asegurar el diseño y despliegue de modalidades de trabajo que, sin sustituir a la escuela y contando con el compromiso de los docentes, permitan dar un soporte alternativo a la continuidad del ciclo lectivo 2.020;

Que, el artículo 1º de la Resolución Nº 108/20 del Ministerio de Educación dispone: “Establecer en acuerdo con el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN y en coordinación con los organismos competentes de todas las jurisdicciones, conforme con las recomendaciones emanadas de las autoridades sanitarias, y manteniendo abiertos los establecimientos educativos, la suspensión del dictado de clases presenciales en los niveles inicial, primario, secundario en todas sus modalidades, e institutos de educación superior…”
Que, se nos ha manifestado la problemática en la conectividad para acceder al desarrollo de clases vía virtual por parte de docentes y alumnos de la localidad;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría de Acción Social;
1.- Se realice un relevamiento mediante las instituciones educativas para conocer la problemática de conectividad de docentes y alumnos.- 

2.- Informe en el plazo de 7 días el resultado del relevamiento y un plan para la solución de dicha problemática.- 

3.- Interceda, si  es necesario, con los prestadores de servicio de internet locales para que solucionen los problemas técnicos domiciliarios. -
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los trece días del mes de mayo del año dos mil veinte.-

